
T UNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL.

Lima, 13 de septiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional intetpuesto por don Washington Huanca

Gutiérrez contra la resolución de fojas 190, de fecha 16 de febrero de 2017, expedida

por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que declaró la conclusión del

proceso por sustracción de la materia'

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-201 4-PNTC, publicada en el diario

oficial Ei Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

fundamento 49, con caráctcr de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria

clenegatoria, dictada sin más tr¿imite, cuando se presente alguno de los siguientes

supuestos. que igualmentc están contenidos en el ar1ículo 11 del Reglamento

Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a)
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EXP. N.o 0l 801-2017-PC/TC
CUSCO
WASHINGTON IIUANCA GUTIÉRREZ

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.

La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.

nl

c)

d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una

cucstión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un

recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido

constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un

asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se tfata; o, finalmente.

cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial

urgencia.

Expresado de otro moclo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de

l¿r sentencia emitida en el Expedienle 00987-20l4-PA/TC, una cuestión no reviste

cspecial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura

resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
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constitucional, pues no exisle lesión que comprometa el derecho fundamental

involucrado o se trata de un asunto que no cofiesponde resolver en la vía

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En cl presente caso, el recurrente solicita el cumplimiento de ia Resolución 0475-

2015-OS/JARU-SC, de fecha 28 de abril de 2015, emitida por la Sala Colegiada de

la Jur.rta de Apelaciones de Rcclamos de Usuarios del Organismo Supervisor de la

Inversión en Energía y Minería (Osinergmin), mediante la cual, en segunda

instancia o grado, se declaró fundado el reclamo del actor, referido a la instalación

cle un suministro de energía eléctrica, sin asumir los gastos que genere la

reubicación de los conductores de la red de media tensión, soportados por los

postes de mcdia tensión 299 y 350, y se oldenó a ia Electro Sur Este SAA que,

áentro del plazo de 56 días calendario, efectúe la reubicación de los mencionados

conductores, así como de1 poste 299, ttas lo cual debería instalar el nuevo

suministro de energia eléctrica en el predio ubicado en ia calle Mariano Melgar s/n,

urbanización Kcantoc, distrito de Santiago, provincia de Cusco, de propiedad del

demanclante. Aduce que, pese a habérselo lequelido mediante carta notarial de

fecha 26 de agosto de 2015, la demandada no ha cumplido con ejecutar 1o dispuesto

a través de la mencionada resolución de Osinergmin.

5. Al respecto, cabe indicar que, mediante escrito de fecha 6 de setiembre de 2016

(fojas 174), la emplazada comunicó que se había ejecutado lo dispuesto en la citada

resolución adjuntando una selie de documentos en los que dió cuenta de la
reubicación de la red de media tensión soportada por los postes de media tensión

299 y 350, y la reubicación del poste 299, así como la instalación de nuevo

medidor. Esta información no ha sido contladicha por el actor. Siendo así, se

aprecia que la presunta af-ectación ha cesado por propia voluntad de la demandada,

configurándose la sustracción de la materia.

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se veliflca que

el presente reclrrso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) de1 fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-

PAiTC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal

Constitucional. Por esta razón, coffesponde declarar, sin más trámite, improcedente

el rccurso de agravio constituc:ional.
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le

confiere la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado

Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrega,
RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifiquese.

SS.

ILAMOS NÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA a"

Lo que cetTlfico:
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

E,stoy de acuerdo con el sentido de lo resuelto en la presente resolución; sin embargo,
considero necesario efectuar las siguientes precisiones:

1 . En el fundamento jurídico 5 encuentro presente una confusión de carácter
conceptual, que se repite asimismo en offas resoluciones del Tribunal
Constitucional, la cual consiste en utilizar las expresiones "afectación",
"intervención" o similares, para hacer a referencia ciertos modos de injerencia en el
contenido de derechos o de bienes constitucionalmente protegidos, como sinónimas
de "lesión", "violación" o "vulneración".

2. En rigor conceptual, ambas nociones son diferentes. Por una parte, se hace
referencia a "intervencioncs" o "afectaciones" iusfundamentales cuando, de manera
genérica, existe alguna forma de incidencia o injerencia en el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho, la cual podría ser tanto una acción
como una omisión, podría tener o no una connotación negativa, y podria tratarse de
una injerencia desproporcionada o no. Así visto, a modo de ejemplo, los supuestos
de restricción o limitación de dercchos fundamentales, así como muchos casos de
delimitación del contenido de estos derechos, pueden ser considerados prima J'acie,
es decir, antes de a¡ahzar su legitimidad constitucional, como foflnas de afectación
o de intervención iusfundamental.

3. Por otra parte, se alude a supuestos de "vulneración", "violación" o "lesión" al
contenido de un derecho fundamental cuando estamos ante intervenciones o
af'ectaciones iusfundamentales negativas, directas, coricretas y sin una justificación
razonable. Por cicrto, calificar a tales afectaciones como negativas e injustificadas, a
la luz de su incidencia en el ejercicio del derecho o los derechos alegados,
presupone la realización de un análisis sustantivo o de mérito sobre la legitimidad
de la interferencia en el derecho.

4. Además, considero necesario señalar que estamos ante una arnenaza a un derecho
fundamental cuando nos encontramos ante un hecho futuro que constituye un
peligro próximo (cierlo c inminente), en tanlo y en cuanto configura una incidencia
negativa, concreta, directa y sin justificación razonable a ese derecho lundamental.

5. En consecuencia, si bien en cl citado fundamento 5 dice que no hubo afectación
Considero que 10 quc no se ha dado es una vulneración o amenaza de vulneración.
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ESPINOSA-SALDANA BARRERA
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